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San Fabián Papa , y San Sebastian Mártir. a= Quarenta. Inoras en la iglesia de San Sebastian. 

AÑO 3.* DE LA CONSTITUCIÓN.. 

ORDEN JJE I A PLAZA del día de ayer. — Se reconocerá por Coronel del regimiento de caballería de línea del Rey al coronel gra* 
duado D. Rafael de Valparda , teniente coronel del mismo cuerpo.; y para servir en propiedad la vacante que este dexa, al corp.-t 
nel graduado D. Joaquín Taberner , comandante de esquadron del referido cuerpo. 

Queda suspenso de su empleo por orden del Sr. General Gobernador ei cpronel comandante que dice ser del regimiento de Iberia 
D. Bartolomé Rodiles , por no haber cumplido con la orden de que ningún oficial permanezca mas de dos dias en los pueblos d.e 
esta provincia sin expresa orden de S. A. la Regencia del reyno. 
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DECRETO XVII DE LAS CORTES. 

Las Cortes decretan , que mientras se ar­
regla un plan general de economía en la dis­
tribución y empleo de la hacienda pública. 
ningún empleado , sea,el que fuese , perci­
ba desde diciembre inclusive (de 1810) ma­
yor sueldo que ei de 40$ r3. anuales , con­
tando para esto gratificaciones , pensiones 
ó quaiquiera otra asignación. Se exceptúan 
de esta regla los Regentes del reyno, los mi­
nistros del Despacho , los empleados en las 
Cortes extra ligeras, los generales de los 
exérritos y armada que se hallen en actual 
servicio en campaña , los capitanes genera-: 
les de las provincias , y los gobernadores de 
plazas fuertes del reyno. Todo lo qual es 
relativo á la península é islas adyacentes. 
El empleado, cuya asignación, sea de 40'á 
rs. ó menos , quedará sujeto á las deduccio­
nes que señala el decreto de ó de' diciembre 
de 1809 , que principió á regir en i,° de 
enero de 18 10 5 y los que tuvieren mas de 
40$ rs., sufrirá el descuento correspondien­
te si el exce* no completa la deducción. 
Últimamente , las Cortes declaran que todo 
esto se entienda sin perjuicio de lo que es­
tablezcan en lo sucesivo. 

Real is¡a d-e Leona de diciembre de 181<?. 
En 23 de diciembre del mismo año se 

resolvió que el consejo de Regencia diese 
orden para que en tesorería general se pa­
gase á los diputados de Cortes sus dietas, 
y se reintegrase después de los fondos de 
las provincias , de cuyo cargo era propor­
cionar fondas y librar á favor de la teso­
rería general lo que á nombre de las pro­
vincias mismas hubiese anticipado á sus di­
putados. En 10 de junio de 18 ¡1 ocurrie­
ron las Cortes á diferentes dudas que tenia 
el tesorero general sobre, el pago de dichas 
dietas , resolviendo respecto á los diputados 
de la península é islas adyacentes lo siguien­
te ; t.° Qqe el indicado abono debía empe­

zar para los diputados que vinieron de las 
provincias desde el dia en que se pusieron 
en camino, y para los que se hallaban en 
Cádiz desde el dia de. su posesión. 2.0 Que 
ningún señor diputado perciba sino las die­
tas asignadas , Q el sueldo de su empleo, 
según le acomode ; pero que no pueda co­
brar por ambos respetos. 3.0 Que los tres 
diputados eclesiásticos podrán recibir en te­
sorería mayor, por razón de dietas, la can­
tidad que expusieren faltar al producto de 
sus prebendas, hasta completar la asignación 
que les corresponde como á diputados :.con 
la libertad de tomarla íntegra en.dicha te­
sorería mayor, siempre que entrasen en las 
caxas provinciales los productos de las pre­
bendas respectivas 5 y los que las tuvieren 
de mayor rendimiento , pueden elegir en­
tre una y otra. 4.0 Que las dietas de los 
señores diputados no están sujetas al des­
cuento prevenido en el decreto de i.° de 
Enero de 1810, relativo á los sueldos. 5.0 

Que las mismas se reduzcan á 40© reales 
vellón. Que las dietas de los diputados por 
las juntas provinciales se pagasen por sus 
respectivas provincias. 7.0 Que los sueldos 
de los diputados que cobren dietas , que­
den , durante su encargo, en favor de la 
hacienda pública; debiendo esta pagar los 
descuentos ordinarios para los montes píos, 
y los extraordinarios de mesadas para el 
mismo fin en los ascensos. -Por lo que ha­
ce al reintegro de las dietas de los seño­
res diputados suplentes por las provincias 
ocupadas, lo reservaron las Cortes para quan-
•do las circunstancias lo permitiesen. Por otra 
orden de 13 de junio del misino año 1811 
resolvieron las fortes , que á los señores 
diputados suplentes por el Perú y Chile 
se les tuviera por no comprehendidos en 
las reglas prescritas sobre las dietas de los 
de la península , en razón de haber~conve­
nido dichos suplentes en no acudir á la te­

sorería mayar por auxüip alguno á cuen­

ta de sus dietas. En otra orden de 14 de 
mismo.mes y año' mandan que la reducción) 
de las dietas de los señores diputados á la 
cantidad de 40$ reales, se entienda para sq 
cumplimiento desde i.f de Enero de 1810, 
Y en 2i de junio, de dicho año las Cor­
tes ordenaron, que la cesación de los suel­
dos de los señores diputados que elijan co-, 
brar las dietas de que se habla en la or­
den de 10 del indicado mes, se emienda 
desde el dia 2 de Diciembre de 18105 y 
que los señores diputados que elijan tomas 
sus sueldos , puedan percibir por razón da 
dietas lo que les falte hasta completar I3 
cantidad de 40'é, reales, 

PERIÓDICOS EN I.A PARTE LITERARIA, 

Abeja Madrileña , núm. 4.-—Coa 
el t i tulo de Tribunales hace algunas re -
ilexíones, en razón dé las ocurrencias á 
que dio motivo el asesinato de la pla­
zuela de Santo Domingo de esta cortes 
el dia 5s§ de noviembre último, 

Procurador general de la nación y 
del rey , núm. 4.- — Copia de la carta 
del arzobispo de N i c e a , nuncio apos-r 
tólico de España , al señor cardenal des 
Borbon. 

Jpiario de Madrid . Idea del es­
crito al general Contreras , publicado eri 
el diario del i £ del corriente. 

T R I B U N A L E S , 

1 Eh ?a vista de los autos que ha seguida 
en el supremo tribunal de Justicia sobre alir 
mentos el señor duque de Veraguas con 
la señora duquesa su muger (Uniy. n.° i?) , 
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7» 
ha recaído la sentencia de no Haber lugar á Ix 
diminución de alimentos qus solicitaba el señor 
duque , consignándose para ellos á la señora 
duquesa la posesión hereditaria que disfruta 
su marido en las caxas d¿ Vcra-Cru%. 

r i o , aun no le han pasado con fuerzas [puede estar seguro de que en todas y 
considerables. Esperamos que esto no 
sea efecto de algunos chismes y desave 
nencias ént re los aliados; porque corre 

en qualesquiera circunstancias jamas le 
abandonará. Se ha dicho también que la 
ida del Lord Casthlereagh al continente 

i voz de que el emperador de Rusia fué motivada por el temor de que los 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

Continua la exposición de la clase de agri­
cultura de la Sociedad económica. (Univ. n. 18.) 

Con tan felices disposiciones y tan bue­
nos deseos no es extraño que la clase ha­
ya llevado adelante con el mayor' tesón su 
empresa favorita, y que haya logrado reu­
nir un número considerable de, las edicio­
nes mas antiguas de la agricultura de Her­
rera , y tener una noticia bastante exacta 
de las muchas ediciones que se han publi­
cado de esta obra en España y demás paí­
ses de Europa. 

No estaba ociosa la clase mientras que 
sus individuos procuraban adquirir por to­
dos los medios posibles las ediciones mas 
antiguas de la mencionada obra; pues al 
mismo rienipo se iban leyendo algunos ar­
tículos de ella, y las adiciones hechas por 
varios socios, y examinando y despachan­
do los informes que nos pedia nuestra 
Sociedad. En la junta de 17 de Abril de 
1811 se dio principio á la lectura de la obra 
de Herrera; y los hermanos Boutelou, en 
cumplimiento del encargo que les habia he-
(jho la clase, presentaron unas adiciones al 
capítulo segundo del libro i.° de dicha obra, 
que trata de los sitios y calidades de las tier­
ras , y preceptos para conocerlas , las que en­
tregaron al señor Presidente después de ha­
berlas leido. En la junta de 23 de abril se 
leyó el capítulo 3.0 del libro i.° de dicha 
obra, y los mismos leyeron las adiciones 
que sobre él tenían escritas. En la junta de 
1.° de mayo presentaron los señores Peñal-
ver y Boutelou, i.° el informe que se les 
-habia encargado sobre el mérito de la me­
moria titulada: España floreciente en las ar­
tes , agricultura y comercio por mar y tierra, 
escrita por el P. José de la Madre de Dios; 
y conformándose la clase con su dictamen, 
.acordó remitirle con la memoria á nues­
tra Sociedad. En la junta del 22 de ma­
yo se leyó el capítulo 4.0 del libro i.° de 
la obra de Herrera, y á continuación las 
adiciones hechas por los hermanos Boute­
lou. Después se leyó el prólogo y el capí­
tulo i.° del libro 5.° de la misma obra, y 
.el señor Pascual leyó varias notas intere­
santes que se debian poner á continuación 
del texto. (Se continuará.) 

+++++++++++ 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

. Franfort 14 de diciembre. — H a y 
frecuentes comunicaciones de correos 
entre las diferentes potencias y exérci-
tos , y corren muchas voces relativas á 
la paz ó guerra. Un oficial francés es­
t u v o aquí á mediados del mes pasado, 
y á los tres días se volvió á París. En 
este intermedio las operaciones milita­
res no se han activado tanto como ge­
neralmente- se esperaba. Se ha pasado 
mas de un mes después de la batalla de 
Hanau y retirada de Bonaparte al otro 
lado del R i u ; y á pesar de esto los alia­
dos que se extienden á lo largo de aquel 

y el rey de Prusia deseaban fuertemen 
te pasar el R h i n , luego que llegaron á 
é l : intentaban dar un golpe antes que 
el dominador de la Francia tuviese tiem­
po de cobrar ánimo y reunir nuevos es­
fuerzos. También añaden que el gabi­
nete austríaco no fué de este parecer, 
y que declaró que hallándose la Ale­
mania limpia ya de enemigos, á excep­
ción de D a v o u s t , que no podía sub­
sistir por mucho t iempo, é invadida la 
frontera del sud de Francia , era ahora 
el momento oportuno de ofrecer la paz. 
En consecuencia de esto se hicieron pro 
posiciones, y se publicó una declaración 
de los tres soberanos. 

Londres 21 de diciembre. En la 
semana pasada hubo entre los prisione­
ros de guerra que se hallan detenidos en 
el Sansón del Medway, una pendencia 
muy particular. Después que llegaron 
á su noticia los rebeses que habia ex­
perimentado Bonaparte , se formaron 
entre ellos dos par t idos , disputando 
muchas veces sobre este asunto. Los 
unos defendían que era justo y con­
veniente restituir al • trono de F ran­
cia al R e y legítimo de la casa de Bor-
bon, y- los otros defendían los intereses 
de Bonaparte. A estas disputas se si­
guieron amenazas , y por último un 
combate formal. Pusiéronse en forma 
de batalla ambos partidos , y hubo una 
acción m u y encarnizada , siendo com­
pletamente batidos los del partido de 
Bonaparte. Dícese que se pusieron pre­
sos como unos 600 oficiales ó indivi­
duos que habían tomado par te en la 
acción, 

ídem, 3.3 de diciembre. Sabe­
mos que se abre congreso para la paz, 
sin que por eso haya armisticio, con­
tinuándose las hostilidades. Los exér-
citos aliados deben pasar el Rin en Ba 
silea. E l Lord Casthlereagh debe partir 
para el continente el dia 17 del cor­
riente , acompañado del honorable Sir 
Robison ; y se ignoran por ahora los 
verdaderos motivos que han obligado á 
un ministro británico á emprender se­
mejante v i a g e ; no obstante podemos 
asegurar que el objeto es de la primera 
importancia , y que se ha verificado 
inesperadamente. 

E l discursó de Bonaparte al cuerpo 
Legis la t ivo, lejos de prometernos una 
paz , nos indica por el contrario que se 
prepara para una guerra ¡habla de pie- , 
liminares que ya tiene aceptados, y nos 
oculta su naturaleza. Dicen que los alia­
dos le propusieron que se limitase á la 
parte de acá de los A l p e s , y sin embar­
go vemos que habla de sus pueblos de 
Italia con satisfacción ; y en una carta 
que escribió al duque de L o d i , le dice 
expresamente, que su pueblo de Italia 

aliados accediesen á la negociación de 
una paz continental ; pero no debe es­
perarse esto de modo alguno por par­
te de los aliados. Sea lo que fuere , lo 
cierto es que una paz general en las 
circunstancias actuales, serij motivo pa­
ra que la Francia recuperase á lo me­
nos 300'$ hombres de sus mejores t ro­
pas, la mitad de sus mejores oficiales , y 
los marineros suficientes para equipar 
50 navios de línea. Nunca debe espera-
la Europa que se la presente una ocar 
sion tan favorable para dest rui r entera­
mente todo recelo de que la Francia pue­
da inquietar al mundo en lo sucesivo. 
Verificándose la paz , podría Bonapar­
te en seis meses tener un exército d e 
medio millón de hombres aguerridos, 
mandado por sus mejores gefes. Es 
pues de esperar que si la paz se verifi­
ca , será con la condición de reducirse 
la Francia á los límites que tenia en el 
año 1799 , ó de lo contrario deberán los 
aliados entrar en Par ís , y allí dictar una 
paz en que se restablezcan los Borbones. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Benicarló $ de enero. Todas nues­
tras operaciones se limitan á cerrar la 
entrada y salida del puer to de Peñís-
cola, ni creemos que sean precisas otras 
para la rendición de la plaza. Un sitio 
sobre una plaza que no admite brecha 
por su posición, seria un trabajo in­
útil , y exponer á la intemperie de la 
estación una fuerza que es preciso con­
servar por humanidad y coaveniencia, 
y necesaria para otras operaciones. N o 
dudamos que se dirigirán tropas sobre 
la otra orilla del E b r o , donde general­
mente se juzgan mas necesarias. La guar­
nición enemiga de Peñíscola, aun quan-
do hiciese una salida favorable, sacaría 
muy poco , porque no hay objeto ca­
paz de satisfacer el hambre ó la codicia. 

A pesar de las escaseces que ha su­
frido el exército en algunos artículos, 
conserva la sa lud , y la baxa no exce­
de de lo ordinario. 

Vich 5 de enero En una carta, fe­
cha en Camprodon i° del corriente, se 
lee lo que sigue. Ayer unos 350 
franceses de tropas de linea y 150 pai­
sanos atacaron un destacamento com­
puesto de 300 de los valientes del bata­
llón de Tarragona , capitaneados por 
el teniente coronel Q u e r , quien los es­
peró á quema ropa , les hizo una des­
carga , y los acometió á la bayoneta 
acompañándolos hasta á la Manera; ma­
tándoles un oficial , un sargento y 5 
soldados, é hiriendo de 18 á 20, sin te­
ner un solo contuso por nuesrra par te . 

Nada se ha traslucido hasta ahora del 
contenido de la correspondencia encon-
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trada al correo francés, que la semana pa­
sada fué cogido por partidas españolas 
junto al Portús , y conducido á este 
quartel general. Djcese ser de mucha 
extensión. 

El domingo último llegaron á esta 
ciudad los prisioneros hechos al enemi­
go entre las Mallorquínas y H-ostal-
rich. 
i Ayer han llegado 4 oficiales y algu­
nos soldados alemanes , que pudieron 
escaparse del enemigo al tiempo de ser 
conducidos prisioneros desda Gerona á 
Francia. 
. Por las noticias y papeles públicos 
que hemos recibido en este correo , y 
que alcanzan hasta el 26 del próximo 
pasado, vemos desvanecidos los rumo 
.res halagüeños que circularon en esta 
ciudad acerca de la toma de Bayona por 
el exército aliado ; pero no obstante, 
según ellos, esperamos en breve saber 
que aquella plaza'se halla fuertemente 
embestida. 

ídem día 7 — S e dice que una di­
visión enemiga de 4$ infantes y 400 

-caballos se habia adelantado hasta Cas-
tellfollit , inmediaciones de Olot. 

Idemdia8: Ayer llegó á este quar­
tel general desde Gerona un parlamen­
tario enemigo, acompañado de 24 dra­
gones franceses del núm. 24: dícese ser 
un oficial del estado mayor de Suchet: 

(Vat. Auson.~) 

Tarrgona 6 de enero El Director 
del hospital militar de esta plaza ha 
recibido del señor gobernador Don Ti­
moteo Roch 1000 reales , mitad del 
producto de los bayles efectuados el 
dia i y 2 de este mes. Debiéndose in­
vertir esta cantidad en vendages, hi­
las y demás necesario á la curación de 
los pobres militares enfermos: se pide 
á todos los vecinos de esta, que si tie 

•nen sábanas, camisas ó qualquier espe 
•cié de ropa, ya usada, útil para venda­
ges y demás necesario para los fines que 
se expresan, se sirva conferirse con el 
dicho Director, quien les pagará lo que 
convengan en el momento de la en­
trega. 

Hijo de la patria es un soldado he­
rido en el campo del honor el que so­
licita vuestra generosidad; es un her­
mano vuestro que para defender vues­
tras propiedades y vuestras mismas vi­
das ha sacrificado su salud, y se ha vis» 
to al borde del sepulcro. En medio de 
sus amargos dolores no busca otra sa­
tisfacción que el agradecimiento de sus 
conciudadanos. ¿Podréis mirar con indi 
•ferencia su suerte ? ¿Veréis retardada 
su curación por no tener lo necesario 
á ella ? ¿'Quien mas acreedor que el 
soldado valiente? ¿quien mas deudor 
que el ciudadano defendido? Si expu­
so aquel lo mas apreciable que es la 
vida, ¿no será acreedor á vuestros des 
velos? Catalanes , corred al socorro de 
los infelices militares enfermos. Dios, 
la religión, la patria os obligan. No se 

diga de nosotros que hemos sido sor­
dos á la humanidad. En todas épocas 
hemos acreditado el patriotismo. Son 
bien notorios los sacrificios de Catalu­
ña. No degeneremos de nuestro acre­
ditado celo. Los que puedan, concur­
ran con la generosidad de un buen pa 
tricio ; y aquellos á quienes la suerte 
no les permite ofrecer un donativo, pre 
senten lo que les solicita el director de! 
hospital militar, y recibirán la cantidad 
á que convinieren con este , y harán 
en ello un obsequio á la nación y un 
favor á los militares dolientes. 
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C O R T E S . 

Dia 19. Entró á jurar y tomó asiento en 
el Congreso el Sr. de la Torre , diputado 
por la provincia de Burgos. 

El general del primer exército Don Fran­
cisco Copons y Navia, dando gracias al 
Congreso por las dos medallas de la Cons­
titución , que se le asignaron, aseguraba 
que el heredero de ellas seria el que mas 
amase á las Cortes. Estas quedaron ente­
radas. 

El ayuntamiento constitucittrfal de San­
tander felicitó á las Cortes por su traslación 
á la capital de la monarquía. Oyeron las 
Cortes con agrado su exposición, y manda­
ron que se hiciese mención honorífica de 
ella en el diario de sus sesiones. 

Se leyeron por primera vez dos propo­
siciones del señor Agulló , reducida la pri­
mera á que se señalase un distintivo á los 
señores diputados para que usasen de él 
durante su diputación; y la segunda á que 
todos los decretos y ordenes de las Cortes 
y del Gobierno debiesen precisamente cum­
plirse en el plazo que los mismos asigna­
sen , certificando de su cumplimiento las 
autoridades respectivas. 

Don Francisco Sánchez Margalina, ofi­
cial primero de la oficina del ayuntamien­
to de la villa de Muía, después de hacer 
presente los varios donativos , que á pesar 
de su escasez de medios habia hecho en fa-
vot^áe los exércitos nacionales; contando 
únicamente con seis reales del fondo de 
aquellos propios, ofrecía real y medio dia­
rio para el valiente exército 4.0 Admitie­
ron las Cortes este ofrecimiento, mandan-
dando que en el diario de sus sesiones se 
hiciese mención del patriótico desprendi­
miento de este ciudadano. 

A la comisión de Dputaciones provincia­
les pasó un oficio del secretario de la Go­
bernación de la península con una exposi­
ción de la diputación provincial de Sala­
manca , proponiendo el sueldo para su se­
cretario. 

A la de Legislación pasó una exposición 
de la diputación provincial de Asturias, ma­
nifestando la incompatibilidad que á su en­
tender habia en que conociese de los agra­
vios hechos en los sorteos , según le encar­
gó la Regencia , y las atribuciones que la 
Constitución le señala. 

Oyeron las Cortes con agrado, y man­
daron que se hiciese mención en el diario 
de sus sesiones de una exposición en que 
el alcalde , el cura y otros ciudadanos de 
la Membrilía felicitaban al Congreso por 
los triunfos de las armas aliadas. 

Pasó á informe del Gobierno un plan ó 
reglamento de telégrafos que presentó Don 
Antonio Palacio, director de ellos, expo­

niendo las grandes ventajas que resultarían 
í la nación de semejante establecimiento. 

Don Manuel y Don Manuel Tiburci» 
Martínez de Novales , oficiales de la direc­
ción y contaduría general de correos, sus­
pensos á consecuencia de los decretos sobre 
empleados, hacían presente que por dispo­
sición de su pariente Don Juan Novales, 
oficial mayor que fué de la secretaría de 
Cortes, habían quedado encargados de la 
conservación del archivo de la diputación 
de los reynos; y que habiendo cumplido 
exactamente con este encargo durante las 
terribles circunstancias de la opresión , lo 
ponían en noticia de las Cortes para que 
determinasen lo que estimasen conveniente. 

Esta exposición dio motivo á que los se­
ñores Canga Arguelles y Norzagaray. hicie­
sen algunas observaciones sobre los decre­
tos de empleados , notando la imperfección 
del método de purificaciones , por el qual 
se veian restituidos al goce de los dere­
chos de ciudadano muchos que merecian la 
execración de los buenos por su adhesión 
al partido francés; al paso que otros que 
no habían desmentido la calidad de espa­
ñol se hallaban suspensos de sus empleos, 
y pereciendo : en consecuencia el mismo se­
ñor Norzagaray extendió dos proposiciones, 
que se leyeron por primera vez, reduci­
da la primera á que se nombrase una co­
misión que propusiese las reformas conve­
nientes en los decretos de empleados ; y la 
segunda á que -se concediese un indulto 
general á los desertores , en memoria y 
celebridad de la traslación de las Cortes 
y Gobierno á Madrid. 

Con el mismo motivo el Señor Bargas, 
ponderando el deplorable estado á que las 
circunstancias habían reducido los archivos, 
hizo otra proposición , que también se leyó 
por primera vez , relativa á que se nombra­
se una comisión que presentase á las Cor­
tes un plan de archivos. Últimamente , en 
quanto á la exposición 'de los ciudadanos 
Novales, se acordó, á"propuesta del señor 
Castillo, que se entregase en el archivo de 
Cortes los documentos que componían el de 
la diputación de los reynos; que las Cortes 
apreciasen el servicio de estos dos emplea­
dos , y que su exposición pasase á una co­
misión para que propusiese su dictamen. 

Los empleados en las oficinas de la se­
cretaria , contaduría , renovación y tesore­
ría de consolidación en la contaduría gene­
ral, y en la tesorería de correos , d¿ cami­
nos y canales , y en'el oficio del parte de 
esta capital, solicitaban en dos extensas ex­
posiciones ser reintegrados en los derechos 
de ciudadanos , dé que quedaban privados, 
por los decretos de 21 de setiembre y 14 
de noviembre de 1812, repuestos en sus 
respectivos empleos. Se suspendió tomar re­
solución sobre estas dos exposiciones hasta 
deliberar acerca de las proposiciones de los 
señores Canga y Norzagaray. 

Don Bernardo, Escobar , electo diputado 
por la provincia de León , presentó una ex­
posición documentada , para destruir la ta­
cha de deudor á los fondos públicos, por la 
qual no fueron aprobados sus poderes en la 
sesión del 17 del corriente. La exposición 
pasó á la comisión de Poderes. 

Se dio cuenta del dictamen de la misma 
Comisión, la qual, habiendo examinado los 
poderes de Don Alexandro Dolarea , y del 
obispo de Pamplona, diputados electos por 
Navarra , hallaba , que solo debian ser 

'aprobados los del primero , por haber sido 
!el segundo diputado en las Cortes extraor-
1 diñarías, y de consiguiente excluido de ser-
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lo en las actuales por la Constitución, y 
«1 decreto de 23 de mayo de 1812. 

Interrumpió la discusión de este asunto la 
entrada del Intendente de la provincia , y 
acompañado de los empleados de la hacien­
da pública, el qual ocupando la tribuna, 
previo el permiso del señor Presidente, 4e-, 
yó el siguiente discurso : 

SEIWX: =LOS empleados de la hacienda pú­
blica de h provincia de Madrid, cumpliendo 
con los deberes de ciudadanos , y dependientes 
del gobierno, tributan á V. M. el homenage 
de su respeto y amor. 

Llegóos eñor, el feliz dia, en que libre Ma­
drid, liaya recibido en su seno al augusto Con­
greso nacional. La capital de las Espadas, 
eerrojada por iniqua usurpación , ni se envi­
leció , ni dobló la cervi% al tiram que 
subyugara á la civilizada Europa , y amena­
zara extender su cetro de hierro sobre la an­
cha faz de la tierra. 

¡Pero en que par age se presentan ante V. 
M. estos empleados! En los mismos, Señor, en 
que comenzó nuestra revolución. Desde este 
edificio puede ver V. M. el sitio en que se der­
ramó la primer gota de sangre de los leales 
y valientes Madrileños; sangre preciosa , san­
gre que ka dado opimos frutos de felicidad. ^ 

En efecto , levantando en Madrid el grito 
sublime y divino de libertad , se esparce qual 
rápido fuego por todos las pueblos de la penín­
sula, llega á las orillas del Océano ; allí se re­
nuevan nuestras antiguas Córfes, y producen 
¡a Constitución, que asegara nuestra libertad, 
que reúne todas las clases del estado,y que 
ha rasgado el velo que cubría las operaciones 
fiscales. 

Estos empleados, Señor , que debieran á las 
bondades de V. M. la dicha de ser los prime­
ros que pisaron esta afortunada tierra, al que­
dar Ubre de la dominación enemiga 5 que has­
ta ahora lian procurado llenar las obligacio­
nes de sus destinos, y que animados con la pre­
sencia de V. M. , redoblarán su %elo ; esperan 
se digne aceptar este homenage en prueba de 
su sumisión á las leyes, de su amor á lapa-
tria , y <le sus deseos de sacrificarse por ella. 
, Comextóle el señor Presidente. ( No se 
oyó). 

Retirado el Intendente, prosiguió la discu­
sión interrumpida ; y declarado el punto su­
ficientemente discutido, se aprobó el dicta­
men de'la Comisión con respecto á les pode-
.resde Don Alexandro Dolarea. En quanto á 
.los del obispo de Pamplona pidió el señor 
Martínez de la Rosa, y se acordó que la vo­
tación fuese nominal. A petición de otros 
señores Diputados se leyeron el artículo 
110 de la Coiastitucton, y el $.° del decre­
to de 2j de mayo de 1812 (1). Sin embar­
go , habiéndose procedido á la votación , el 
(£jp ! dictamen de la Comisión fué desa­
probado por 82 votos contra 58 (2). 

Entró á felicitar al Congreso el Cabildo 

Retirado el Cabildo, las Cortes confor­
mándose con el dictamen de la comisión de 
poderes, aprobaron los de D. Pedro Vidal, 
suplente por la provincia de León; los de 
D. j osé Amorós por la de Soria , y los de 
D. Gerónimo Lorenzo por la de Toro. 

-La misma Comisión en su dictamen sobre 
los de D. Jacinto Rodríguez Rico, diputa­
do electo por la provincia de Zamora , ase­
guraba que eran nulos por haber concurri­
do á la elección un religioso' de la orden 
de Santiago contra lo prevenido en el de­
creto de 14 de junio de 1813 (3). Sin que 
obstase la lectura de este decreto , y la opo­
sición de varios señores Diputados, se de­
claró el punto suficientemente discutido, y 
se desaprobó el dictamen de la Comisión; 
aprobándose en seguida una indicación del 
( ¿ j 3 • se"or Ostolaza, reducida á que el 
señor diputado Rico entrase á jurar desde 
luego. 

Varios señores diputados anunciaron que 
el dia siguiente traerían su voto contra este 
acuerdo , para que se agregase á las actas. 

Habiéndose aprobado los poderes de Don 
José Amorós quando casualmente se hallaba 
ausente el Sr. Valmaseda , así que este se 
presentó en el Congreso , reclamó contra se 
mejante aprobación , alegando que Don Jo­
sé Amorós había servido al intruso en T o ­
ledo. No faltó quien quisiese que se llevase 
adelante el acuerdo 5 pero la reclamación 
del -Sr. Valmaseda , que formalizó en una 
proposición, pasó á las comisiones de Pode-

jres y Legislación reunidas , con suspen­
sión de la entrada de Don José Amorós en 
el Congreso 

ble que las Cortes tornasen alguna re­
solución ó diesen algun decreto contra­
rio á la Constitución, ¿ los españoles y 
el Gobierno que han jurado su obser­
vancia, debian obedecerlas? Como nada 
contribuye tanto á la ilustración públi­
ca que vds. se han propuesto como 
las cuestiones de derecho público•, les 
indico esta para que vds. se sirvan re­
solverla , ó.invitar á sus compañeros los 
demás periodistas para que la resuel­
van ; no porque pueda jamas llegar el 
caso de su aplicación , sino solo para 
que el pueblo esté bien impuesto en 
todas, sus obligaciones. J , C . 

Respuesta de los editores. 

El artículo 117 de la Constitncioa 
política, dice: 

>•> En todos Jos años el dia... se hará 
por todos los diputados , poniendo la 
mano sobre los santos Evangelios, el ju­
ramento siguiente : ¿juráis defender y 
conservar la .religión católica , apóstol i-

otra alguna en 

Por oficio del secretario de Estado, las 
Cortes quedaron enteradas de que habiendo 
manifestado el emperador de Austria sus de­
seos de restablecer las antiguas relaciones 
de amistad cor» España ,., había nombrado 
por su encargado de Negocios cerca de la 
Regencia al caballero de Genotte , . quien 
fué recibido por S. A. en la mañana del 9 
del corriente. 

Según lo acordado , se procedió á la dis­
cusión del dictamen de la comisión de Le­
gislación sobre el sistema que pudiera adop­
tarse en las causas incoadas y fenecidas por 
autoridades sujetas al Gobierno intruso. Leí­
do el dictamen de la Comisión , comenzó la 
la lectura del informe del tribunal supremo 
de Justicia. Esta quedó pendiente \ y se le­
vantó la sesión. 

ca , romana , sin admitir 
el reynoí -^R. Sí juro.— ¿Juráis guar­
dar y hacer guardar religiosamente la 
Constitución política de la monarquía 
española, sancionada por las Cortes ge­
nerales y extraordinarias de la nación 
en el año de 1812? ,/Sí juro.» 

Artículo 575. Hasta pasados ocho 
años después de hallarse puesta en 
práctica la Constitución en todas sus par­
tes , no se podrá proponer alteración, 
adición ni reforma en ninguno de sus 
artículos. 
' Artísulo 376- »» Para hacer qualquie-
ra alteración , adición ó reforma en la 
Constitución, será necesario que la di­
putación que haya de decretarla defi­
nitivamente, venga autorizada con po­
deres especiales para este objeto, JJ 

Y siguientes artículos 377.» 378... 
379— 3S0...&C., hasta el 384 inclusive. 

VARIEDADES. 

Señores Redactores del Universal. 

Toda !a autoridad que tienen las'ac-

de S., Isidro. El Presidente^ ocupada la tri- tuales Cortes y sus diputados dimanan 
buna, hizo una arenga correspondiente al ob- de la Constitución. Por ella son reco 

nocidos como representantes del pue 

C O M E R C I O . 

Vales reales 66 J á 6y, 

UN C Á & I Z. 

Vales de 600 pesos cada uno 
pesos fuertes. . , . , I J 2 a 154, 

.jeto ; á la qual contestó el señor Presiden­
te de las Cortes. . 

(1) Artículo 110 de la Constitución. 
Las diputados no podrán volver á ser ele­
gidos, sino mediando otra diputación. Artí­
culo $." del decreto. Los diputados de las 
actuales Cortes generales y extraordinarias no 
pueden ser reelegidos para las próximas or­
dinarias. 

'2) Nos es sensible ignorar los nombres 
de estos 82 Diputados: seria conveniente que 
la nación , que ha puesto en sus manos la 
Constitución y las leyes para su observan-1 íatrava , Alcántara y Mantesa no pueden ele-
cia, tuviese noticia de ellos. \Slf ni ser elegidos diputados á Cortes,:? 

blo español? por ella exercen la sob 
ranía de la nación; por ella son invio­
lables en sus opiniones, y por ella en 
fin son obedecidos en toda la monar­
quía. En este supuesto , si fuese posi-

(3) Artículo 3.0 del decreto indicado. 
» Los caballeros de justicia profesos de la Or­
den de San Juan de Jerusalin, los Frey-
res clérigos profesos de la- misma orden, •) 
los de las quatro militares de Santiago ,'Ca 

TEATROS. 

En el Príncipe. La Escuela de los mañios. 
(com. en 3 actos.) Saínete. 

A las 6. 
En la Cruz. Todo es enredos amor, y 

diablos son las mugares. ( com. en 3 actos.) 
Boleras-Lcr quintos de Somosierra (Saínete,,) 

A las sf. 
Producto de ayer 2900 rs. 

Errata. 
En el núm. ant. col. 7, Un 4 

o lo, léase soplo. 
donde dice 

IMPRENTA DBL uravEitSAi., calle del Arenal. 
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